
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL CLAUSTRO DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA

Aprobado en sesión ordinaria del Claustro Universitario de la Universidad Pública de Navarra el día 28 de mayo de 2004

TÍTULO PRELIMINAR

El presente Reglamento tiene por finalidad regular la organización y funcionamiento del Claustro Universitario de la Universidad Pública de Navarra, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 23 letra c) de los Estatutos de la Universidad Pública de Navarra, aprobados por el Decreto Foral 110/2003 de 12 de mayo.

TÍTULO PRIMERO

COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DEL CLAUSTRO

Artículo 1. Naturaleza y composición

1. El Claustro Universitario es el máximo órgano colegiado de representación de la comunidad universitaria. 

2. El Claustro está formado por el Rector, que lo preside, el Secretario General y el Gerente, como miembros natos, y, además, 150 miembros representantes de los distintos sectores de la comunidad universitaria, distribuidos y elegidos de acuerdo con lo establecido en los Estatutos y en el Reglamento Electoral de la Universidad Pública de Navarra. 

3. Los Vicerrectores que no formen parte del Claustro podrán asistir a las sesiones con voz pero sin voto.  

4. El Claustro se renovará cada cuatro años, a excepción de los claustrales representantes de estudiantes que se renovarán cada dos años.

Artículo 2. Funciones

Son funciones del Claustro:

a) Elaborar y reformar los Estatutos.

b) Convocar, con carácter extraordinario, elección a Rector conforme a lo dispuesto en la legislación vigente.

c) Elaborar su reglamento de régimen interior, en el que se regularán, al menos, las cuestiones relativas al régimen de sesiones, convocatoria, elaboración del orden del día, los procedimientos y requisitos para la presentación de enmiendas y mociones y adopción de acuerdos, así como a su modificación.

d) Elegir y revocar al Defensor de la Comunidad Universitaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 de los Estatutos, así como aprobar y modificar su reglamento de funcionamiento.

e) Elegir a sus representantes en el Consejo de Gobierno.

f) Crear las comisiones que considere oportunas y elegir a sus miembros.

g) Designar a los miembros de la Comisión que entenderá de las reclamaciones que, en su caso, se planteen en los concursos de acceso de los cuerpos docentes universitarios.

h) Desempeñar cualesquiera otras funciones que específicamente le atribuya la legislación vigente.

TÍTULO SEGUNDO

DEL ESTATUTO DE LOS CLAUSTRALES

Articulo 3. Acreditación de la condición de claustral

1. La condición de miembro del Claustro Universitario es personal e indelegable y se acreditará mediante el correspondiente documento expedido por la Junta Electoral de la Universidad Pública de Navarra.

2. El Presidente, o cualquier otro miembro de la Mesa, podrá requerir de los claustrales que muestren un documento de identificación. 

En el caso de personas invitadas a asistir al Claustro Universitario y representantes de los medios de comunicación social, el Presidente, o cualquier otro miembro de la Mesa, podrá solicitar la correspondiente autorización suscrita por el Secretario General de la Universidad.

3. La usurpación de la condición de miembro del Claustro será sancionada por el Rector de la Universidad, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

Artículo 4. Derechos y deberes de los claustrales

1. Los claustrales tienen el derecho y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones del Pleno del Claustro Universitario o de aquellos otros órganos del mismo para los que hubieran sido elegidos, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento. 

El Pleno podrá acordar que los claustrales cumplimenten un acta de presencia en las sesiones y podrá, también, sancionar con la suspensión de derechos y deberes, por el número de sesiones que determine, en los supuestos en que un claustral, de forma reiterada y notoria, dejare de asistir injustificadamente a las sesiones del Pleno o de algún otro órgano del Claustro para el que haya sido elegido.

2. Los claustrales están obligados a adecuar su conducta a lo dispuesto en el presente Reglamento y, en particular, a respetar el orden, la cortesía y la disciplina durante el desarrollo de las sesiones del Pleno o de cualquiera de los órganos del Claustro Universitario. El incumplimiento de esta obligación podrá ser sancionado por la Mesa con amonestación pública.

3. Los claustrales podrán solicitar de la Secretaría del Claustro el acceso a la información y documentación precisa para el cumplimiento de sus funciones. 

4. Los claustrales están obligados a guardar la debida reserva respecto a aquellas informaciones obtenidas en el ejercicio de sus funciones como claustral. 

5. Los claustrales quedan dispensados del cumplimiento de cualquier otra actividad universitaria que les corresponda para asistir a las sesiones del Pleno o de alguno de los órganos o comisiones del Claustro Universitario de los que formen parte y por el tiempo que duren sus sesiones. 

6. Los Directores de los Departamentos, en el caso de los claustrales profesores, y el responsable de cada Unidad, en el del personal de administración y servicios, previa comunicación del interesado, adoptarán las medidas pertinentes para la realización de las funciones docentes o de carácter administrativo que correspondan a los claustrales, estableciendo las sustituciones oportunas.

7. Los estudiantes claustrales podrán obtener una certificación de la Secretaría del Claustro de su asistencia a las sesiones del Pleno o de alguno de los órganos o comisiones del Claustro Universitario de los que formen parte que les dará derecho a realizar cualquier prueba que no pudieran realizar por esta razón. Los Directores de los Departamentos garantizarán que la prueba pospuesta o adelantada sea de la misma estructura y características que la realizada en la fecha ordinaria para los estudiantes no claustrales, salvo acuerdo en contrario por parte de los interesados.

8. La Mesa del Claustro Universitario resolverá, de oficio o a instancia de parte, los conflictos que suscite la aplicación de este artículo. Las resoluciones que adopte se harán públicas dentro del siguiente día hábil al planteamiento o al conocimiento del conflicto y serán vinculantes para los órganos encargados de ejecutarlas.

Artículo 5. Pérdida de la condición de claustral

1. La condición de claustral se pierde por las causas previstas en el artículo 52.1 de los Estatutos de la Universidad Pública de Navarra en relación con los miembros de los órganos colegiados.

2. En el supuesto de finalizar los estudios, la pérdida de la condición de claustral de los estudiantes será efectiva desde el primer día del curso académico siguiente.

3. En el caso de vacantes en la representación de los distintos sectores, a efectos de sustitución o nueva elección se estará a lo dispuesto en los Estatutos y en el Reglamento Electoral de la Universidad Pública de Navarra. 

TÍTULO TERCERO

DE LA ORGANIZACIÓN DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO.

Artículo 6. Órganos del Claustro

1. Los órganos del Claustro Universitario son: el Pleno del Claustro y la Mesa del Claustro.

2. La presidencia del Pleno y de la Mesa del Claustro corresponde al Rector y la Secretaría  al Secretario General de la Universidad.  

Artículo 7. Funciones del Presidente

Son funciones del Presidente del Claustro:

a) Ejercer la representación del Claustro.

b) Convocar el Claustro y la Mesa según lo dispuesto en el presente Reglamento.

c) Declarar la constitución del Claustro y de la Mesa.

d) Establecer y mantener el orden de las discusiones, dirigir las sesiones con imparcialidad y dentro del respeto que se debe al Claustro.

e) Cumplir y hacer cumplir este Reglamento.

f) Coordinar la actividad de la Mesa y ejerce las demás funciones previstas en este Reglamento.

Artículo 8. Funciones del Secretario

Son funciones del Secretario del Claustro:
a) Efectuar la convocatoria del Claustro y de la Mesa por orden de su Presidente.

b) Redactar y autorizar, con el visto bueno del Presidente, las actas de las sesiones plenarias, que deberán ser aprobadas según procedimiento establecido en el artículo 35.2 del presente Reglamento, así como las certificaciones que hayan de expedirse.

c) Redactar y autorizar, con el visto bueno del Presidente, las actas de las sesiones de la Mesa, que deberán ser aprobadas por la Mesa, así como las certificaciones que hayan de expedirse.

d) Asistir al Presidente en las sesiones para asegurar el orden en los debates y votaciones.

e) Colaborar al normal desarrollo de los trabajos del Claustro según lo dispuesto en el presente Reglamento.

f) Garantizar la publicidad de los acuerdos del Claustro Universitario.

g) Cualquier otra función que le encomienden el Presidente o este Reglamento.

CAPÍTULO I

 DE LA MESA DEL CLAUSTRO. COMPOSICIÓN Y FUNCIONES
Artículo 9. Naturaleza

La Mesa es el órgano colegiado rector del Claustro Universitario. Actúa bajo la dirección de su Presidente, y representa al Claustro en los actos que así lo requieran.

Artículo 10. Composición

La Mesa está integrada por el Presidente, el Secretario y por siete vocales elegidos de acuerdo con la siguiente distribución: 

· Tres claustrales representantes de los Profesores Funcionarios Doctores.

· Un claustral representante de los Profesores Funcionarios no Doctores y Contratados.

· Dos claustrales representantes de Estudiantes.

· Un claustral representante del Personal de Administración y Servicios.

Artículo 11. Elección de la Mesa

1. La elección de los vocales de la Mesa y del mismo número de suplentes tendrá lugar en la sesión constitutiva del Claustro y se llevará a cabo por y entre los propios claustrales de cada sector.

2. Se procederá a la presentación de los candidatos mediante comunicación al Presidente, el cual, realizará in voce, la proclamación de los mismos. Seguidamente, se celebrará la votación y escrutinio, actuando por sectores. El Secretario del claustro realizará el cómputo de votos.

3. El voto ha de ser secreto, libre, directo, personal e indelegable. Cada claustral podrá votar a un solo candidato. Resultarán elegidos los candidatos que, en el respectivo sector, obtengan mayor número de votos, que figurarán en una lista ordenada de acuerdo a los votos obtenidos, a efectos de determinar la condición de vocal o suplente. Si se produjera empate en un sector se realizará una nueva votación entre los que hubieran obtenido mayor número de votos. Si persiste el empate se resolverá según las reglas del artículo 23.3 del Reglamento Electoral de la Universidad Pública de Navarra en los supuestos susceptibles de aplicación y para el resto mediante sorteo.

4. En ausencia de candidatos o cuando el número de candidatos presentados fuera igual o inferior al de puestos a cubrir se aplicarán las reglas previstas en el artículo 12 del Reglamento Electoral de la Universidad Pública de Navarra. En cualquier caso deberá quedar determinado la condición de vocal o suplente.

5. El Presidente de la Mesa hará la proclamación de los candidatos electos y, una vez que éstos hayan ocupado sus puestos, declarará constituida la Mesa.

Artículo 12. Suplencias

1. Constituida la Mesa, ésta procederá a la elección de entre los siete vocales de un Vicepresidente y de un Vicesecretario que sustituirán al Rector y al Secretario General, respectivamente, ejerciendo sus funciones en caso de vacante, ausencia o imposibilidad de asistencia.

2. En caso de ausencia de un miembro de la Mesa, el Presidente convocará en su lugar al suplente que corresponda. 

3. Las vacantes de los miembros electos de la Mesa se cubrirán, en cada sector, por el candidato que haya quedado en siguiente lugar en las votaciones y, en su defecto, mediante elecciones parciales.

Artículo 13. Pérdida de la condición de miembro electo de la Mesa
Los miembros electos de la Mesa perderán tal condición como consecuencia del artículo 5 del presente Reglamento o por revocación acordada por mayoría absoluta del sector que les ha elegido mediante escrito dirigido al Presidente de la Mesa. 

Artículo 14. Vocales de la Mesa

Los vocales de la Mesa asisten al Presidente para asegurar el orden de los debates y la corrección de las votaciones, colaborarán en aquellas funciones que les asigne la Mesa y velan por la ejecución de los acuerdos de ésta bajo la dirección del Presidente.

Artículo 15. Competencias de la Mesa

1. Corresponden a la Mesa las siguientes funciones:

a) Organizar las tareas del Claustro. 

b) Velar por el buen desarrollo del funcionamiento, organización y gobierno del Claustro Universitario.

c) Someter al Claustro los proyectos, propuestas, reclamaciones y recursos de los Claustrales conforme a las condiciones que se establezcan.

d) Resolver, de oficio o a instancia de parte, los conflictos que suscite, a causa del desempeño de la función como claustral, la incompatibilidad entre los derechos y obligaciones académicas o profesionales del claustral dentro del ámbito universitario.

e) La interpretación de las disposiciones de este Reglamento, en caso de duda, conforme a la normativa legal aplicable. 

f) Cualquiera otra que le encomiende el presente Reglamento, el Claustro y las que no estén atribuidas a un órgano específico del mismo.

2. Se delega en la Mesa del Claustro la competencia para desestimar los recursos de reposición interpuestos contra los acuerdos del Pleno.

CAPÍTULO II

DEL PLENO DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO

Artículo 16. Naturaleza y funciones

1. El Pleno del Claustro es el máximo órgano del mismo. Su actuación se habrá de inspirar en los principios de libertad, democracia, orden y eficacia.

2. Corresponden al Pleno las funciones de deliberación y adopción de acuerdos respecto de las materias y asuntos que competen al Claustro.

TÍTULO CUARTO 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO

CAPÍTULO I

DEL FUNCIONAMIENTO DE LA MESA

Artículo 17. Quórum de constitución.

La Mesa del Claustro quedará válidamente constituida si están presentes el Presidente y el Secretario de la Mesa o, en su caso, quienes ejerzan sus funciones y la mitad, al menos, del resto de sus miembros. 

Artículo 18. Convocatoria.

La Mesa se reunirá previa convocatoria del Presidente a iniciativa propia o cuando lo soliciten al Presidente, al menos, cuatro de sus miembros.

Artículo 19. Adopción de acuerdos.

La Mesa adoptará los acuerdos, motivadamente, por mayoría de los miembros presentes. En caso de empate en la votación, el Presidente podrá hacer uso de voto dirimente. 

CAPÍTULO II

DEL FUNCIONAMIENTO DEL PLENO

Sección Primera: De las sesiones.

Artículo 20. Régimen de sesiones

1. El Claustro se reunirá: 

a) En sesión ordinaria, como mínimo, una vez al año en periodo lectivo. Las sesiones ordinarias del Claustro no podrán tener lugar en fechas reservadas en el calendario oficial para la realización de exámenes, salvo que se suspendan los programados durante la duración de las mismas.  
b) En sesión extraordinaria cuando lo decida el Rector a iniciativa propia o lo soliciten al Rector, al menos, el 25 por ciento del total de los claustrales o a petición del Consejo de Gobierno por acuerdo adoptado por mayoría absoluta de sus miembros. La solicitud dirigida al Rector debe ser por escrito y con indicación del punto o los puntos del orden del día que se considere que deben ser tratados y que justifiquen una sesión extraordinaria. En este caso el Rector deberá cursar la convocatoria dentro de los 10 días hábiles siguientes a la petición y la sesión deberá celebrarse dentro de los 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que el Rector recibió la petición.

2. Las sesiones del Claustro serán públicas en los términos del apartado siguiente, salvo que en la convocatoria de la sesión se acuerde lo contrario, por mayoría absoluta de los miembros de la Mesa del Claustro. 

3. El Presidente del Claustro Universitario podrá cursar, a propuesta de cualquier Claustral, invitaciones para la asistencia a las sesiones públicas del Claustro de cualquier miembro de la comunidad universitaria. Así mismo, el Presidente, a iniciativa propia, podrá invitar a personas, no profesionales de los medios de comunicación social, cuya presencia considere de interés en razón de los temas del orden del día, para que asistan a las sesiones. Estas invitaciones serán suscritas por el Secretario del Claustro Universitario. Se hará constar en el acta de la reunión la asistencia como invitados, con voz pero sin voto. Los asistentes no claustrales ocuparán un lugar distinto y diferenciado al de los miembros del Claustro.

4. Los profesionales de los medios de comunicación social, previamente acreditados por el Secretario del Claustro Universitario, podrán asistir al inicio de la sesión. Transcurrido un plazo máximo de diez minutos, los periodistas deberán abandonar el lugar. Concluida la sesión, la Universidad Pública de Navarra facilitará a los medios de comunicación una referencia de los acuerdos.

Excepcionalmente, los profesionales de los medios de comunicación social, podrán asistir a las sesiones públicas del Claustro, siempre que la Mesa por mayoría absoluta de sus miembros así lo apruebe.

Artículo 21. Quórum de constitución

El Claustro Universitario quedará válidamente constituido en primera convocatoria, si están presentes el Presidente y el Secretario o, en su caso, quienes ejerzan sus funciones y la mitad, al menos, del resto de sus miembros. Si no hubiera quórum, se celebrará válidamente la sesión, en segunda convocatoria, si están presentes el Presidente y el Secretario o, en su caso, quienes ejerzan sus funciones y un tercio del resto de sus miembros. Entre la primera y la segunda convocatoria debe transcurrir, al menos, media hora. 

Artículo 22. Desarrollo de las sesiones

1. El Presidente del Claustro Universitario, de acuerdo con la Mesa, debe asegurar el desarrollo ordenado de la sesión, pudiéndola suspender en cualquier momento por causa justificada y señalando lugar, fecha y hora para su reanudación.

2. Las sesiones seguirán el orden del día. No obstante, podrá alterarse éste, por acuerdo mayoritario de la Mesa, cuando así lo aconsejen las circunstancias, a propuesta del Presidente.

Sección Segunda: Convocatoria y Orden del día.

Artículo 23. Convocatoria y notificación

1. La convocatoria de las sesiones ordinarias del Claustro Universitario será acordada por su Presidente, oída la Mesa.

2. La notificación de la convocatoria a los miembros debe formalizarse por medio adecuado indicando el lugar, la hora y el orden del día de la reunión, como mínimo siete días antes de su celebración. Se exceptúan las sesiones extraordinarias, que mediando causa suficiente podrán ser convocadas con carácter de urgencia en 48 horas antes de su celebración.

3. La documentación que genere la Secretaría del Claustro se remitirá por vía telemática a los miembros del Claustro Universitario redactada en las lenguas propias de Navarra, el euskera y el castellano, en formato bilingüe y en un solo soporte informativo.

4. La documentación relativa a los asuntos comprendidos en el orden del día de las sesiones del Claustro se pondrá a disposición de sus miembros por vía telemática, salvo indicación expresa en contrario. 

Artículo 24. Orden del día

1. El Orden del día del Pleno será fijado por el Presidente, de acuerdo con la Mesa.

2. En el Orden del día figurarán cuantas cuestiones presenten para su inclusión el 10% de claustrales o el 50% de los claustrales de cualquier sector siempre y cuando dichas cuestiones vengan referidas a las funciones del Claustro Universitario.

3. No podrán ser objeto de deliberación o acuerdo asuntos que no figuren en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Claustro y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Sección Tercera: De los debates. 

Artículo 25. Desarrollo de los debates
1. El Presidente del Claustro realizará la exposición que considere oportuna sobre la cuestión a debatir, a continuación fijará, si procede, la propuesta de la Mesa, solicitará opiniones o propuestas alternativas y procederá a la apertura del debate.

2. El Presidente dirige, de acuerdo con la Mesa, el buen curso de los debates y de las votaciones y autoriza y retira el uso de la palabra. A tal efecto, puede establecer el tiempo máximo de la discusión para cada cuestión, así como fijar el número, el orden y la duración de las intervenciones.

3. Las intervenciones se harán personalmente, previa identificación del claustral, de viva voz y en las lenguas propias de Navarra, el euskera y el castellano, garantizándose el adecuado servicio de traducción simultánea. El orden de intervención será el de petición de  turno de la 

palabra. En el caso de que varias personas lo soliciten a la vez, dicho orden se establecerá por la Mesa mediante el procedimiento que estime más oportuno.

4. En caso de haberse establecido un tiempo máximo de discusión, ningún miembro podrá ser interrumpido en su exposición sin haber agotado el tiempo asignado, salvo para llamarle a la cuestión o al orden, o bien para llamar al orden al Claustro o a alguno de sus miembros. El Presidente podrá advertir al orador que ha agotado su tiempo y, si es necesario, retirarle el uso de la palabra.

Artículo 26. Organización de los debates
1. Las propuestas concretas formuladas durante el curso de los debates, distintas de las inicialmente planteadas por el Presidente, serán sometidas a debate, fijándose turnos de intervenciones en igualdad de condiciones para las partes.

2. La Mesa podrá agrupar, para su debate o aprobación, aquellas propuestas que considere coincidentes, siempre que no exista oposición a esta medida por parte de quienes presentaran la propuesta.

Artículo 27. Alusiones y réplica

1. Cuando en el desarrollo de los debates se hiciesen alusiones que impliquen juicios de valor o inexactitudes sobre la persona o conducta de algún miembro del Claustro, el aludido tendrá derecho a obtener el uso de la palabra para que, de inmediato y sin entrar en el fondo del asunto debatido, conteste estrictamente a las alusiones realizadas.

2. Si el claustral no estuviera presente en el momento de producirse la alusión, la Mesa podrá otorgar un turno de contestación en la siguiente sesión.

Artículo 28. Petición de lectura

Cualquier claustral podrá solicitar, durante la discusión o antes de la votación, que se le permita la lectura de aquellas normas o documentos que estime ilustrativos de la materia objeto del debate. El Presidente podrá, de acuerdo con la Mesa, denegar la lectura que considere innecesaria o no pertinente.

Artículo 29. Cuestiones de orden

1. Los miembros del Claustro podrán plantear cuestiones de orden sin necesidad de guardar turno de palabra, en cualquier momento,  excepto mientras alguien se encuentre en el uso de la palabra. Cuando el Presidente conceda la palabra al solicitante de la cuestión de orden, éste indicará el tipo de cuestión procedimental o incidental de entre las enumeradas en el apartado segundo del presente artículo, sin entrar al fondo del asunto objeto de debate y sin presentar propuestas alternativas a la que se está discutiendo. 

El Presidente, de acuerdo con la Mesa y sin más discusión, resolverá inmediatamente. Desestimada la petición, si el solicitante lo propone, la cuestión planteada se someterá, seguidamente, a votación ordinaria del Pleno del Claustro. 

2. Constituyen cuestiones de orden las relativas a:

a) Suspender o levantar la sesión.

b) Aplazar el debate sobre el tema que se esté discutiendo hasta una próxima sesión.

c) Solicitar la terminación del debate por considerar el tema suficientemente debatido.

d) Requerir aclaraciones o plantear alternativas en relación con el procedimiento de votación propuesto por el Presidente.

e) La observancia del presente Reglamento, los Estatutos de la Universidad, o de otra norma de rango superior, debiendo citar el artículo o artículos cuya aplicación reclame de la Mesa.

f) Impugnar el ejercicio por el Presidente de las facultades que le otorgan los artículos 22.2 y 25.4 del presente Reglamento.

Artículo 30. Cierre del debate

1. El Presidente podrá decidir, de acuerdo con la Mesa, el cierre del debate cuando estimare que el asunto está suficientemente discutido y, en cualquier caso, con el ofrecimiento de un turno cerrado de intervenciones finales. 

2. Cerrado el debate, el Presidente instará al Pleno la adopción de un acuerdo sobre el asunto debatido proponiendo alguno de los procedimientos establecidos en la siguiente sección del presente Reglamento.

Sección Cuarta: De las votaciones.

Artículo 31. Condiciones

1. La válida adopción de acuerdos requiere que el Claustro Universitario esté reglamentariamente reunido.

2. Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría simple. Se exceptúan de la regla anterior aquellos acuerdos que por exigencia normativa necesiten otro tipo de mayoría. 

3. A efectos de la adopción de acuerdos se distinguen los siguientes tipos de mayoría: 

a)  “Mayoría simple”: significa que el número de votos favorables es mayor que el de votos contrarios y cualquiera que sea el número de abstenciones.

b) “Mayoría de los miembros presentes”: supone que el número de votos favorables es mayor que la mitad del número de miembros presentes. 

c) “Mayoría absoluta”: requiere que el número de votos favorables sea mayor que la mitad del número de miembros del órgano colegiado.

d) “Mayoría cualificada”: exige que la proporción del número de votos favorables con respecto al número de miembros del órgano colegiado sea mayor que la fracción especificada. 

4. En caso de empate en alguna votación, debe repetirse, y, si persistiese el empate, se suspenderá la votación durante el plazo que estime oportuno el Presidente de la Mesa, nunca superior a dos horas, transcurrido el cual se repetirá la votación. Si en la tercera votación de nuevo se produce empate, se entiende rechazado el dictamen, artículo, enmienda o propuesta de que se trate.

Artículo 32. Naturaleza del voto
Cada uno de los claustrales tendrá un voto que es personal e indelegable. No se admitirá el voto por correo, el voto anticipado ni el voto delegado.

Artículo 33. El acto de votación  

1. Después de que el Presidente haya anunciado que se va a proceder a una votación ningún claustral podrá hacer uso de la palabra, salvo para proponer otro procedimiento de votación, de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento.

2. Sometida una propuesta a votación, no podrá interrumpirse por causa alguna y ningún claustral podrá entrar en la sala o abandonarla hasta la proclamación del resultado por el Presidente.

3. La comprobación del quórum sólo podrá solicitarse antes del comienzo de cada votación, presumiéndose su existencia una vez celebrada la misma.

4. En los casos de votación secreta, el escrutinio que será público lo realizará el Secretario del Claustro Universitario. Para velar por el correcto desarrollo de las votaciones, los vocales de la Mesa actuarán como interventores. 
5. El Presidente de la Mesa proclamará el resultado de la votación una vez finalizado el escrutinio.

Artículo 34. Adopción de acuerdos

Se entenderá tomado un acuerdo por asentimiento cuando, tras proponerlo así el Presidente, ningún miembro se oponga al mismo. Para los casos en que se advierta discrepancia la adopción del acuerdo deberá hacerse a elección del Presidente, de acuerdo con la Mesa, mediante votación electrónica o siguiendo alguno de los procedimientos siguientes: 
a) Votación ordinaria. El Presidente solicitará que levanten la tarjeta de voto personal, los que voten afirmativamente, negativamente o se abstengan, y procederá al recuento de votos que hará constar en el acta correspondiente.

b) Votación nominativa mediante llamamiento. El Presidente nombrará a los Claustrales por el orden en que figuren en la relación y éstos responderán, exclusivamente, (sí, no o abstención). 

c) Votación secreta, que deberá hacerse siempre que lo solicite cualquiera de los miembros del Claustro y lo apruebe la Mesa y, en todo caso, cuando afecte a personas. En este caso el escrutinio lo realiza el Secretario a viva voz,  extrayendo  las 

papeletas de la urna, que podrán ser examinadas por cualquier miembro del órgano colegiado. 

Sección Quinta: De las Actas de las Sesiones.

Artículo 35.

1. De cada sesión el Secretario levantará acta en la que hará constar el nombre de los asistentes, de los no presentes que justifican su ausencia, de los invitados, el orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, aquellas manifestaciones cuya constancia se haya pedido, así como el resultado de las votaciones y el contenido de los acuerdos adoptados.
2. Las actas serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, y se remitirán a cada claustral para su aprobación, por vía telemática salvo indicación contraria expresa. Los claustrales podrán enviar a la Secretaría del Claustro sus alegaciones en el plazo de veinte días lectivos contados desde la fecha de remisión del acta. Subsanadas las deficiencias encontradas, si las hubiera, se enviará de nuevo el acta y se abrirá un plazo de quince días lectivos para presentar alegaciones sobre las modificaciones realizadas. De no haberlas se entenderá aprobada el acta. En caso contrario será sometida a aprobación por el Pleno del Claustro en su siguiente sesión.
3. Las actas definitivas se redactarán en euskera y castellano y, custodiadas por el Secretario, estarán a disposición de cualquier miembro del Claustro que requiera información de su contenido. 

4. En el acta figurará, a solicitud de los claustrales, el voto contrario al acuerdo adoptado o su abstención y los motivos que los justifiquen o el sentido de su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o propuesta siempre que aporte, en el acto o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

5. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado. 

6. Los miembros del Claustro que voten en contra o se abstengan quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 
7. Los acuerdos del Claustro se publicarán o notificarán por el Secretario General de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente.

8. El Secretario del Claustro Universitario podrá emitir certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado en cualquier sesión, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia.

TÍTULO QUINTO 

DE LAS ELECCIONES ENCOMENDADAS AL CLAUSTRO UNIVERSITARIO

Artículo 36. El Defensor de la Comunidad Universitaria

1. La Mesa del Claustro convocará la elección en el plazo de un mes antes de la expiración del mandato del anterior. Establecerá un plazo suficientemente amplio para que cualquier miembro de la comunidad universitaria pueda formalizar su candidatura.

2. Los candidatos, si lo desean, podrán solicitar a la Mesa del Claustro la presentación oral de su curriculum y de sus líneas de actuación ante Pleno del Claustro. 

3. Resultará elegido el candidato que alcance el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del Claustro. De no alcanzarse ésta se procederá a una segunda vuelta, que en el caso de concurrir más de dos candidaturas, será entre los dos más votados. Si no se consigue la mayoría absoluta en la segunda vuelta, el Rector encargará, provisionalmente, durante un año, las funciones de Defensor de la Comunidad Universitaria a un miembro de la comunidad universitaria. 

4. El cese del Defensor de la Comunidad Universitaria queda regulado en el artículo 116. 3 de las Estatutos de la Universidad Pública de Navarra.

Artículo 37. Representantes del Claustro en el Consejo de Gobierno
1. La elección de los Representantes del Claustro en el Consejo de Gobierno se llevará a cabo por y entre los propios claustrales de cada uno de los sectores elegibles.

2. Se procederá a la presentación de los candidatos mediante comunicación al Presidente, el cual, realizará, in voce, la proclamación de los mismos. Seguidamente, se celebrará la votación y escrutinio, actuando por sectores. El Secretario General realizará el cómputo de votos.

3. El voto ha de ser secreto, libre, directo, personal e indelegable. El sistema electoral será el mayoritario simple siguiendo las reglas establecidas en el artículo 49. 1 y 2 de los Estatutos. Resultarán elegidos los candidatos que, en el respectivo sector, obtengan mayor número de votos. Si se produjera empate en un sector se realizará una nueva votación entre los que hubieran obtenido mayor número de votos. Si persiste el empate se resolverá según las reglas del artículo 23.3 del Reglamento Electoral de la Universidad Pública de Navarra en los supuestos susceptibles de aplicación. El empate de miembros de cuerpos docentes no doctores con personal docente contratado, así como el de estudiantes entre sí, se resolverá por sorteo.

4. En ausencia de candidatos o cuando el número de candidatos presentados fuera igual o inferior al de puestos a cubrir se aplicarán las reglas previstas en el artículo 12 del Reglamento Electoral de la Universidad Pública de Navarra. 

5. El Presidente de la Mesa hará la proclamación de los candidatos electos.

Artículo 38. Elección de los miembros de la Comisión de Reclamaciones de los concursos de acceso
1. La Mesa del Claustro solicitará a Gerencia la relación de posibles candidatos en función de las áreas de conocimiento correspondientes, de entre los Catedráticos de Universidad de cada Centro con amplia experiencia docente e investigadora y que reúnan los requisitos del artículo 66.2 de la L.O.U y artículo 82.2 de los Estatutos.
2. El Presidente de la Mesa presentará al Claustro la relación de candidatos. Si el número de candidatos es inferior a seis, el Rector propondrá al resto de candidatos hasta alcanzar, como mínimo, este número. Seguidamente, se celebrará la votación y escrutinio. El Secretario General realizará el cómputo de votos.

3. El voto ha de ser secreto, libre, directo, personal e indelegable. Cada claustral podrá votar como máximo a cinco candidatos. Resultarán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos. Si se produjera empate se realizará una nueva votación entre los que hubieran obtenido mayor número de votos. Si persiste el empate se aplicarán los criterios establecidos en el artículo 23.3 a) del Reglamento Electoral de la Universidad Pública de Navarra.

4. El Presidente de la Mesa hará la proclamación de los candidatos electos.

5. Las vacantes de los miembros electos se cubrirán por el candidato que haya quedado en siguiente lugar en las votaciones. Si no lo hubiere, se convocará el Claustro para cubrir la vacante. El mandato de los así elegidos durará hasta la finalización del tiempo que hubiera correspondido al miembro de la Comisión sustituido.   

TÍTULO SEXTO 

DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS

Artículo 39. 
1. La iniciativa para la reforma de los Estatutos corresponde al Rector, al Consejo de Gobierno o al 25 por ciento de los miembros del Claustro. 

2. La propuesta de reforma será presentada formalmente ante la Mesa del Claustro. Dicha propuesta habrá de ser motivada, habiendo de ir acompañada, en su caso, de las firmas de los claustrales que la suscriben y deberá contener el texto alternativo propuesto, salvo si se solicita la reforma total, en cuyo caso corresponderá al Claustro su redacción. 

3. Corresponderá a la Mesa del Claustro la admisión a trámite de las propuestas de reforma de los Estatutos conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, y así mismo su calificación como reforma parcial o total, a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, o como reforma optativa o necesaria a los efectos de lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo. 

4. La Mesa del Claustro pondrá en conocimiento de los miembros del Claustro la propuesta de reforma de los Estatutos con, al menos, un mes de antelación a la celebración de la sesión en que se proceda a su debate y votación. 

5. El Claustro para la celebración de la sesión de la propuesta de reforma deberá ser convocado dentro del mes siguiente al cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior. 

6. La aprobación del proyecto de reforma de los Estatutos corresponde al Claustro de la Universidad Pública de Navarra, requiriéndose el voto favorable de las tres quintas partes de los miembros de aquél, excepto en el caso de que se trate de adaptar los Estatutos a disposiciones legales o reglamentarias promulgadas con posterioridad a la entrada en vigor de los mismos, en cuyo caso será suficiente el voto favorable de la mayoría de los claustrales presentes. 

7. Si la propuesta de reforma no alcanzase la mayoría exigida en los presentes Estatutos, no podrá reiterarse aquélla hasta transcurrido el plazo de un año. 

8. No podrán presentarse propuestas de reforma de los Estatutos dentro de los tres meses anteriores al plazo de finalización del mandato del Claustro. 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS RECURSOS CONTRA LOS ACUERDOS DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO

Artículo 40.

Los acuerdos adoptados por el Pleno del Claustro agotan la vía administrativa y serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y legislación que fuere aplicable.

TÍTULO OCTAVO 

DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO 

Artículo 41.

1. El Reglamento de Régimen Interior del Claustro Universitario podrá ser objeto de ulteriores modificaciones o reformas, a iniciativa del Rector, del Consejo de Gobierno, o a propuesta del veinticinco por ciento de los miembros del Claustro.

2. La reforma o modificación del Reglamento requiere para su aprobación la mayoría de los miembros presentes del Claustro.

Disposición Adicional

A efectos de renovación de la Comisión de Reclamaciones, a los cuatro años de su constitución se realizará un sorteo que determine los miembros a quienes se renueve por otros dos años más.  

Disposición Derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Reglamento y, en particular, el Reglamento de Régimen Interior del Claustro Universitario de la Universidad Pública de Navarra aprobado por el Claustro Universitario en sesión del día 2 de julio de 2002 y el Reglamento de Composición y Elección del Claustro de la Universidad Pública de Navarra, aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 27 de marzo de 2002 (Boletín Oficial de Navarra nº 46 de 15-4-2002).

Disposición Final

El Reglamento de Régimen Interior del Claustro Universitario de la Universidad Pública de Navarra entrará en vigor en el momento de su aprobación por el Pleno del Claustro Universitario. 
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